
MEDIO:       PORTAL SENTIDO COMUN 
FECHA:      16/ABRIL/2015 

 
 

 

Radio Centro colocado ahora en 'revisión especial' por HR Ratings 

 
Sentido Común  

   ShareThis   

Grupo Radio Centro, la empresa radiofónica que ayer fue colocado en 'observación negativa' por la 
agencia calificadora Fitch Ratings, recibió hoy otra noticia similar luego que la agencia calificadora 
HR Ratings la puso en 'revisión especial'. 

     En ambos casos, la nueva perspectiva en la que fue colocada Radio Centro por las dos agencias 
calificadoras se debió a que la empresa radiofónica elevó su nivel de endeudamiento para pagar 
una garantía, también llamada reserva en seriedad, al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
después que incumplió con una obligación de pago. 

     La empresa anunció el viernes pasado que no cumpliría con el compromiso de adquirir por 
3,053 millones de pesos (197 millones de dólares) una concesión de televisión digital abierta que 
había subastado el Instituto, también conocido como IFT. 

     IFT tiene bajo su supervisión el desempeño de la industria de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en México. 

     Ante ello, la empresa tenía entonces que pagar la reserva en seriedad o perder los activos que 
había dado en respaldo a ese pago, como su edificio corporativo en la Ciudad de México. 

     Radio Centro recibió un crédito de 232.8 millones de pesos por parte de Banco del Bajío para 
pagar parte de los 415 millones de pesos que dejó en garantía al IFT. El resto --183 millones de 
pesos-- lo cubrió la empresa con recursos propios, dijo HR Ratings en un comunicado. 

     El préstamo fue de largo plazo, lo cual da flexibilidad a las operaciones de Radio Centro en el 
corto plazo, agregó la agencia calificadora. 

     HR Ratings dijo que a partir de modificar la perspectiva de Radio Centro analizará el impacto 
que el mayor endeudamiento tendrá en sus operaciones y capacidad de pago, aunque también dijo 
que revisará la evolución de las operaciones de la compañía en Estados Unidos que podrían 
contrarrestar el efecto del mayor endeudamiento. 

 


